
  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 25 de mayo de 2023 

Ref. 2018-0635 

 

Teniendo en cuenta la solicitud realizada por el pasivo, dentro del proceso 

EJECUTIVO SINGULAR instaurado por KAPITAL SOCIAL contra JHON JAIRO 

ALVAREZ VELASQUEZ, el Despacho previo a autorizar la entrega de títulos y con 

el fin de evitar nulidades 

 

RESUELVE 
 

CORRER traslado a la parte demandante respecto de la solicitud de 
fraccionamiento y entrega de títulos, aclarando la solicitud de terminación con 
la deuda real que ostenta el demandado en su contra. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 74 
Hoy 26 de mayo de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 25 de mayo de 2023 

Ref. 2021-1207 

 

Estudiando el plenario de la demanda EJECUTIVA SINGULAR de MIGUEL 
FERNANDO ORJUELA SANABRIA contra RAFAEL ANTONIO ORJUELA 
SANABRIA, y conforme a la solicitud allegada por la parte activa, el Despacho 

 
RESUELVE 

 
ORDENA correr traslado a las partes respecto de la liquidación de crédito 
obrante a folios anteriores. Una vez cumplido lo anterior, reingrese para lo 
pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 74 
Hoy 26 de mayo de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 25 de mayo de 2023 

Ref. 2021-1207 

 

Estando el proceso al despacho, y teniendo en cuenta la solicitud allegada por la 

parte activa, el Juzgado: 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: DECRETAR La APREHENSIÓN e INMOVILIZACIÓN del 
vehículo automotor de PLACAS TSW-194, y OFICIAR A LA POLICIA 
NACIONAL – AUTOMOTORES SIJIN para que, una vez inmovilizado, sea 
colocado a disposición de la entidad correspondiente siguiendo las 
directrices dadas en esta providencia. 
 
SEGUNDO:  OFÍCIESE a la autoridad competente quien DEBERÁ tener en 
cuenta la RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA ACTUAL emitida por el 
Consejo Superior de la Judicatura – Dirección Ejecutiva Seccional de 
Administración Judicial – Bogotá D.C. – Cundinamarca, por medio de la cual 
se conforma el registro de parqueaderos autorizados con vigencias 
anuales, en ejercicio de las facultades legales y en especial las conferidas 
por el numeral 3 del artículo 103 de la Ley 270 de 1996 y el Acuerdo 163 de 
1996, Dirección Ejecutiva Seccional que DEBE disponer lo pertinente para 
dar a conocer el contenido de las alusivas resoluciones a las autoridades 
competentes para llevar a cabo la inmovilización de vehículos, dejando el 
automotor en uno de los parqueaderos autorizados en la presente 
anualidad.    
 
TERCERO:  ORDENA a los representantes legales de las sociedades y 
establecimientos de comercio autorizados por la Dirección Ejecutiva 
Seccional, que conforman el registro de parqueaderos vigente ACATAR LA 
RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA TARIFARIA de parqueo de los vehículos 
inmovilizados por orden de autoridad judicial. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 74 
Hoy 26 de mayo de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 25 de mayo de 2023 

Ref. 2022-1756 

 

Estando al despacho el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR promovido por 
AECSA S.A. contra VALENCIA FLOREZ MARCIAL, el Juzgado 

 
DISPONE 

  
PRIMERO: DAR ACLARACIÓN Y CORRECCIÓN respecto del nombre de 
la apoderada que representa a la parte demandante, siendo aquella la Dra. 
CAROLINA ABELLO OTÁLORA, y no como se indicó en la providencia 
anterior.  

 
El presente proveído hace parte integral del auto de fecha 19 de enero de 2023. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 74 
Hoy 26 de mayo de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 25 de mayo de 2023 

Ref. 2023-0331 

 

En virtud de que la presente demanda cumple con los requisitos de los artículos 84 
y 89 del Código de General del Proceso, en concordancia con los Art. 422 y 431 
ibidem, el Juzgado  

RESUELVE 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA 
HIPOTECARIA de MÍNIMA CUANTÍA a favor de FONDO NACIONAL DEL 
AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO contra PAOLA CONSTANZA 
MARTINEZ URBINA y URBANO DE JESUS CATIVE SAENZ, por las siguientes 
sumas de dinero: 

1°- Por 2,032.6325 UVR que a la cotización de $ 328.9041 9 de febrero de 2023 
equivalen a la suma de SEISCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS 
CUARENTA Y UN PESOS CON DIECISIETE CENTAVOS ($668,541.17) por 
concepto de cuotas de capital vencidas, sumas que se actualizarán de 
conformidad con el valor de la UVR vigente a la fecha en que efectivamente se 
verifique su pago. 

2°- Por 26,654.3238 UVR que a la cotización de $328.9041 para el día 9 de Febrero 
de 2023 equivalen a la suma de OCHO MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y 
SEIS MIL SETECIENTOS DIECISEIS PESOS CON TREINTA Y OCHO 
CENTAVOS ($8,766,716.38), capital acelerado de la obligación hipotecaria, 
exigible desde la presentación de esta demanda. Suma que se actualizará de 
conformidad con el valor de la UVR vigente a la fecha en que efectivamente se 
verifique su pago. 

3°- Por los intereses moratorios sobre los numerales arriba referidos, a la tasa 
máxima legal fluctuante o pactada que en forma periódica certifique la 
Superintendencia Financiera, a partir d-e la fecha en que la obligación se hizo 
exigible y hasta cuando se verifique el pago total de los anteriores y los que se 
generen en el tiempo.  

4°- Por los intereses de plazo vencidos, pactados a la tasa del 3.50% efectivo 
anual, de conformidad con la tabla de amortización que se aporta, los que ascienden 
a una suma total de 239.7008 UVR que a la cotización de $328.9041 para el día 9 
de febrero de 2023 equivalen a la suma de SETENTA Y OCHO MIL 
OCHOCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS CON CINCUENTA Y SIETE 
CENTAVOS ($78,838.57). 

Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal Artículo 365 del C.G del P. 

SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO y posterior secuestro del bien inmueble 
en propiedad de la parte demandada, identificado con el número de matrícula 
inmobiliaria No. 50C-1653843. LÍBRESE oficio a la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos correspondiente. 
 
TERCERO: NOTIFÍQUESE a la parte demandada en la forma previsto en los 
artículos 291 a 292 del C G. del P., en concordancia con el artículo 8° de la Ley 
2213 de 2022 haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) días a partir 
de su notificación para pagar la obligación o diez (10) días para formular medios 
defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que correrán en forma 
conjunta (art. 431 y 442 ibidem). 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Se reconoce personería al(a) abogado(a) LUISA FERNANDA GUTIERREZ 
RAMIREZ como apoderado(a) judicial de la parte demandante en la forma, términos 
y para los fines del poder conferido (Art. 74, y 77 del C.G del P.) 
 
 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 74 
Hoy 26 de mayo de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 25 de mayo de 2023 

Ref. 2023-0293 

 

Revisada la demanda instaurada por ANGEL YEZID GALVIS ROLDAN contra la 
ALCALDÍA LOCAL DE TEUSAQUILLO, se advierte que la misma no puede ser avocada 
por este Despacho Judicial, por las razones que a continuación se exponen:  

Mediante Acuerdo 11127 de 2018 este Juzgado fue convertido transitoriamente en el 5 de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá para el periodo comprendido entre el 
1 de noviembre de 2018 y el 30 de noviembre de 2019, y que continúa vigente para estas 
funciones. Su competencia se encuentra reglada en el parágrafo del artículo 17 del C.G. 
del P., que enseña:  

“cuando en el lugar exista juez municipal de pequeñas causas y competencia múltiple, 
corresponderán a este los asuntos consagrados en los numerales 1, 2 y 3”, los cuales 
establecen “1. De los procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados en 
relaciones de naturaleza agraria, salvo los que correspondan a la jurisdicción contencioso-
administrativa. También conocerán de los procesos contenciosos de mínima cuantía por 
responsabilidad médica, de cualquier naturaleza y origen, sin consideración a las partes, 
salvo los que correspondan a la jurisdicción contencioso-administrativa. 2. De los procesos 
de sucesión de mínima cuantía, sin perjuicio de la competencia atribuida por la ley a los 
notarios. 3. De la celebración del matrimonio civil, sin perjuicio de la competencia atribuida a 
los notarios”. (Subrayado fuera de texto). 

Descendiendo al caso sub – lite, nótese que la presente demanda va dirigida en contra de 

una entidad distrital y, así mismo, su naturaleza corresponde a un proceso de Nulidad y 

restablecimiento del derecho, respecto del cual tiene competencia propia según lo 

dispone el artículo 155 del C.P.A.C.A: 

Los juzgados administrativos conocerán en primera instancia de los siguientes asuntos: 

(…) 3. De los de nulidad y restablecimiento del derecho contra actos administrativos de 

cualquier autoridad, cuya cuantía no exceda de quinientos (500) salarios mínimos legales 

mensuales vigentes. 

En este sentido, la prevalencia normativa es clara para disponer tramitar la demanda 

debidamente en el Estrado del Juez Administrativo de Bogotá – Sección Tercera. Para tal 

efecto, el artículo 90 del Código General del Proceso párrafo 2° determina que: 

“(…) El juez rechazará la demanda cuando carezca de jurisdicción o de competencia o 

cuando esté vencido el término de caducidad para instaurarla. En los dos primeros casos 

ordenará enviarla con sus anexos al que considere competente; en el último, ordenará 

devolver los anexos sin necesidad de desglose.” (Subrayado fuera de texto). 

En consecuencia, el Juzgado 

RESUELVE 

PRIMERO:  RECHAZAR de plano la presente demanda, por falta de competencia 
territorial. 
 
SEGUNDO: REMITIR el plenario y sus anexos a LOS JUZGADOS 
ADMINISTRATIVOS DE BOGOTÁ – REPARTO –. Por Secretaría, ofíciese dejando 
las constancias de ley. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No 74 
Hoy 26 de mayo de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 25 de mayo de 2023 

Ref. 2021-0158 

 

Estudiando el plenario de la demanda EJECUTIVA HIPOTECARIA de NICOLAS 
EUGENIO GARCIA LÓPEZ en contra de NELLY DE JESUS RUIZ FONNEGRA, 
halla el Despacho que la parte demandante no cumplió con los requisitos propios 
del numeral primero artículo 90 del Código General del Proceso, por lo tanto, se 
INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena 
de rechazo, su signatario subsane lo siguiente: 
 
 

PRIMERO:  Discriminar los montos de capital y de intereses corrientes de 
cada una de las cuotas vencidas y no pagadas contenidas en el pagaré 
8660088309 aportado con la demanda, atendiendo que se trata de una 
obligación que debió cumplirse por instalamentos [Numeral 4°, Art. 82 
ibidem].   
 
SEGUNDO: De estricto cumplimiento al artículo 5° de la ley 2213 de 2022 

en el sentido de allegar poder en el que indique el correo electrónico del 

apoderado y que se encuentre inscrito expresamente en el Registro Nacional 

de Abogados - SIRNA, así como allegar certificado de dicha página para 

verificar lo anterior. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 74 
Hoy 26 de mayo de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 25 de mayo de 2023 

Ref. 2021-0246 

 

Estudiando el plenario de la demanda EJECUTIVA SINGULAR de GUSTAVO 
MOLANO MOLANO en contra de FABIOLA BOHORQUEZ, halla el Despacho que 
la parte demandante no cumplió con los requisitos propios del numeral primero 
artículo 90 del Código General del Proceso, por lo tanto, se INADMITE la anterior 
demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, su 
signatario subsane lo siguiente: 
 
 

PRIMERO:  Discriminar los montos de capital y de intereses corrientes de 
cada una de las cuotas vencidas y no pagadas contenidas en el pagaré 
8660088309 aportado con la demanda, atendiendo que se trata de una 
obligación que debió cumplirse por instalamentos [Numeral 4°, Art. 82 
ibidem].   
 
SEGUNDO: De estricto cumplimiento al numeral 1º del artículo 82 del C. G. 

del P., en el sentido de dirigir la demanda a este Juzgado al cual se radica la 

demanda (Pequeñas Causas) 

 

TERCERO: De estricto cumplimiento al artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 
en el sentido de indicar la forma como obtuvo el correo electrónico de la parte 
demandada y allegue las evidencias correspondientes. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 74 
Hoy 26 de mayo de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 25 de mayo de 2023 

Ref. 2021-0764 

 

Estudiando el plenario de la demanda EJECUTIVA SINGULAR de SUPERNOVA 
DISTRIBUCION SAS en contra de DEISY JOHANNA RODRIGUEZ GALINDO, 
halla el Despacho que la parte demandante no cumplió con los requisitos propios 
del numeral primero artículo 90 del Código General del Proceso, por lo tanto, se 
INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena 
de rechazo, su signatario subsane lo siguiente: 
 
 

PRIMERO:  De estricto cumplimiento al artículo 5° de la ley 2213 de 2022 en 

el sentido de allegar poder en el que indique el correo electrónico del 

apoderado y que se encuentre inscrito expresamente en el Registro Nacional 

de Abogados - SIRNA, así como allegar certificado de dicha página para 

verificar lo anterior. 

 
SEGUNDO: De estricto cumplimiento al numeral 1º del artículo 82 del C. G. 

del P., en el sentido de dirigir la demanda a este Juzgado al cual se radica la 

demanda (Pequeñas Causas) 

 

TERCERO: De estricto cumplimiento al artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 
en el sentido de indicar la forma como obtuvo el correo electrónico de la parte 
demandada y allegue las evidencias correspondientes. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 74 
Hoy 26 de mayo de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 25 de mayo de 2023 

Ref. 2020-0371 

 
Una vez revisado el expediente dentro de la demanda EJECUTIVA SINGULAR promovida 

por CONJUNTO RESIDENCIAL PINOS DE MADELENA PROPIEDAD HORIZONTAL 

contra MARIA DEL PILAR BENITEZ, se evidencia una inadecuada inactividad del proceso 

por falta de impulso procesal, por lo anterior el Juzgado procede a dar las siguientes 

consideraciones: 

Examinada la actuación, cabe memorar que con la entrada en vigor del artículo 317 de la 
Ley 1564 de 2012 (1 de octubre de 2012), la figura del desistimiento tácito se ratificó en 
nuestro ordenamiento procesal civil, para aquellos eventos en los que el extremo procesal 
no haya mostrado interés en promover actuación alguna de la que dependía la continuidad 
del respectivo trámite.  

 
Señala en lo pertinente el numeral 2º del citado artículo, “El desistimiento tácito se aplicará 
en los siguientes eventos:  

 
“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca 
inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el 
plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación 
o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por 
desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas 
o perjuicios a cargo de las partes.”  

  
Bajo el anterior derrotero, no cabe duda de que, en aplicación a las consecuencias previstas 
en dicho precepto, este Despacho deberá ordenar la terminación del proceso por 
desistimiento tácito, pues es evidente que la parte actora no cumplió con el deber de 
notificar a la demandada respecto del auto de fecha 15 de enero de 2021.  
En las condiciones anotadas el Juzgado,  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: DECRETAR el desistimiento tácito de que trata el artículo 317 de la Ley 
1564 de 2012, por las consideraciones anotadas en esta providencia. 
 
SEGUNDO: En consecuencia se decreta la terminación de la presente actuación. 

 
TERCERO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 
practicadas durante el proceso. Líbrense los oficios a que haya lugar. En el evento 
de existir embargos de remanentes respecto de los bienes aquí embargados, 
póngase a disposición del Juzgado respectivo. Ofíciese. 

 
CUARTO: Ordenar el desglose de los documentos aportados como base del 
recaudo y con las constancias respectivas, entréguese a la parte actora. 
 
QUINTO: No condena en costas ni perjuicios.  
 
SEXTO: En firme esta providencia, archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 74 
Hoy 26 de mayo de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 25 de mayo de 2023 

Ref. 2020-0419 

 
Una vez revisado el expediente dentro de la demanda EJECUTIVA DE HACER promovida 

por HUMBERTO BUITRAGO OSORIO contra JUAN GABRIEL GONZALEZ RAMIREZ, se 

evidencia una inadecuada inactividad del proceso por falta de impulso procesal, por lo 

anterior el Juzgado procede a dar las siguientes consideraciones: 

Examinada la actuación, cabe memorar que con la entrada en vigor del artículo 317 de la 
Ley 1564 de 2012 (1 de octubre de 2012), la figura del desistimiento tácito se ratificó en 
nuestro ordenamiento procesal civil, para aquellos eventos en los que el extremo procesal 
no haya mostrado interés en promover actuación alguna de la que dependía la continuidad 
del respectivo trámite.  

 
Señala en lo pertinente el numeral 2º del citado artículo, “El desistimiento tácito se aplicará 
en los siguientes eventos:  

 
“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca 
inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el 
plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación 
o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por 
desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas 
o perjuicios a cargo de las partes.”  

  
Bajo el anterior derrotero, no cabe duda de que, en aplicación a las consecuencias previstas 
en dicho precepto, este Despacho deberá ordenar la terminación del proceso por 
desistimiento tácito, pues es evidente que la parte actora no cumplió con el deber de 
notificar a la demandada respecto del auto de fecha 15 de enero de 2021.  
En las condiciones anotadas el Juzgado,  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: DECRETAR el desistimiento tácito de que trata el artículo 317 de la Ley 
1564 de 2012, por las consideraciones anotadas en esta providencia. 
 
SEGUNDO: En consecuencia se decreta la terminación de la presente actuación. 

 
TERCERO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 
practicadas durante el proceso. Líbrense los oficios a que haya lugar. En el evento 
de existir embargos de remanentes respecto de los bienes aquí embargados, 
póngase a disposición del Juzgado respectivo. Ofíciese. 

 
CUARTO: Ordenar el desglose de los documentos aportados como base del 
recaudo y con las constancias respectivas, entréguese a la parte actora. 
 
QUINTO: No condena en costas ni perjuicios.  
 
SEXTO: En firme esta providencia, archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 74 
Hoy 26 de mayo de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 
  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 25 de mayo de 2023 

Ref. 2020-0585 

 
Una vez revisado el expediente dentro de la demanda EJECUTIVA SINGULAR promovida 

por ALIANZA DE SERVICIOS MULTIACTIVOS COOPERATIVOS ASERCOOPI contra 

LUIS ALFONSO GALEANO MUÑOZ, se evidencia una inadecuada inactividad del proceso 

por falta de impulso procesal, por lo anterior el Juzgado procede a dar las siguientes 

consideraciones: 

Examinada la actuación, cabe memorar que con la entrada en vigor del artículo 317 de la 
Ley 1564 de 2012 (1 de octubre de 2012), la figura del desistimiento tácito se ratificó en 
nuestro ordenamiento procesal civil, para aquellos eventos en los que el extremo procesal 
no haya mostrado interés en promover actuación alguna de la que dependía la continuidad 
del respectivo trámite.  

 
Señala en lo pertinente el numeral 2º del citado artículo, “El desistimiento tácito se aplicará 
en los siguientes eventos:  

 
“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca 
inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el 
plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación 
o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por 
desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas 
o perjuicios a cargo de las partes.”  

  
Bajo el anterior derrotero, no cabe duda de que, en aplicación a las consecuencias previstas 
en dicho precepto, este Despacho deberá ordenar la terminación del proceso por 
desistimiento tácito, pues es evidente que la parte actora no cumplió con el deber de 
notificar a la demandada respecto del auto de fecha 5 de febrero de 2021.  
En las condiciones anotadas el Juzgado,  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: DECRETAR el desistimiento tácito de que trata el artículo 317 de la Ley 
1564 de 2012, por las consideraciones anotadas en esta providencia. 
 
SEGUNDO: En consecuencia se decreta la terminación de la presente actuación. 

 
TERCERO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 
practicadas durante el proceso. Líbrense los oficios a que haya lugar. En el evento 
de existir embargos de remanentes respecto de los bienes aquí embargados, 
póngase a disposición del Juzgado respectivo. Ofíciese. 

 
CUARTO: Ordenar el desglose de los documentos aportados como base del 
recaudo y con las constancias respectivas, entréguese a la parte actora. 
 
QUINTO: No condena en costas ni perjuicios.  
 
SEXTO: En firme esta providencia, archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 74 
Hoy 26 de mayo de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 
 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 25 de mayo de 2023 

Ref. 2020-0589 

 
Una vez revisado el expediente dentro de la demanda EJECUTIVA SINGULAR promovida 

por AGRUPACION PINOS NUEVA CASTILLA contra LUZ EMILSE ROCHA BAQUIRO, 

se evidencia una inadecuada inactividad del proceso por falta de impulso procesal, por lo 

anterior el Juzgado procede a dar las siguientes consideraciones: 

Examinada la actuación, cabe memorar que con la entrada en vigor del artículo 317 de la 
Ley 1564 de 2012 (1 de octubre de 2012), la figura del desistimiento tácito se ratificó en 
nuestro ordenamiento procesal civil, para aquellos eventos en los que el extremo procesal 
no haya mostrado interés en promover actuación alguna de la que dependía la continuidad 
del respectivo trámite.  

 
Señala en lo pertinente el numeral 2º del citado artículo, “El desistimiento tácito se aplicará 
en los siguientes eventos:  

 
“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca 
inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el 
plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación 
o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por 
desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas 
o perjuicios a cargo de las partes.”  

  
Bajo el anterior derrotero, no cabe duda de que, en aplicación a las consecuencias previstas 
en dicho precepto, este Despacho deberá ordenar la terminación del proceso por 
desistimiento tácito, pues es evidente que la parte actora no cumplió con el deber de 
notificar a la demandada respecto del auto de fecha 5 de febrero de 2021.  
En las condiciones anotadas el Juzgado,  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: DECRETAR el desistimiento tácito de que trata el artículo 317 de la Ley 
1564 de 2012, por las consideraciones anotadas en esta providencia. 
 
SEGUNDO: En consecuencia se decreta la terminación de la presente actuación. 

 
TERCERO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 
practicadas durante el proceso. Líbrense los oficios a que haya lugar. En el evento 
de existir embargos de remanentes respecto de los bienes aquí embargados, 
póngase a disposición del Juzgado respectivo. Ofíciese. 

 
CUARTO: Ordenar el desglose de los documentos aportados como base del 
recaudo y con las constancias respectivas, entréguese a la parte actora. 
 
QUINTO: No condena en costas ni perjuicios.  
 
SEXTO: En firme esta providencia, archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 74 
Hoy 26 de mayo de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 
 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 25 de mayo de 2023 

Ref. 2019-1256 

 
Una vez revisado el expediente dentro de la demanda EJECUTIVA SINGULAR promovida 

por NELSON ALARCON BAUTISTA contra OMAR JAVIER GARCIA RIOS, se evidencia 

una inadecuada inactividad del proceso por falta de impulso procesal, por lo anterior el 

Juzgado procede a dar las siguientes consideraciones: 

Examinada la actuación, cabe memorar que con la entrada en vigor del artículo 317 de la 
Ley 1564 de 2012 (1 de octubre de 2012), la figura del desistimiento tácito se ratificó en 
nuestro ordenamiento procesal civil, para aquellos eventos en los que el extremo procesal 
no haya mostrado interés en promover actuación alguna de la que dependía la continuidad 
del respectivo trámite.  

 
Señala en lo pertinente el numeral 2º del citado artículo, “El desistimiento tácito se aplicará 
en los siguientes eventos:  

 
“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca 
inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el 
plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación 
o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por 
desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas 
o perjuicios a cargo de las partes.”  

  
Bajo el anterior derrotero, no cabe duda de que, en aplicación a las consecuencias previstas 
en dicho precepto, este Despacho deberá ordenar la terminación del proceso por 
desistimiento tácito, pues es evidente que la parte actora no cumplió con el deber de 
notificar a la demandada respecto del auto de fecha 02 de julio de 2020.  
En las condiciones anotadas el Juzgado,  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: DECRETAR el desistimiento tácito de que trata el artículo 317 de la Ley 
1564 de 2012, por las consideraciones anotadas en esta providencia. 
 
SEGUNDO: En consecuencia se decreta la terminación de la presente actuación. 

 
TERCERO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 
practicadas durante el proceso. Líbrense los oficios a que haya lugar. En el evento 
de existir embargos de remanentes respecto de los bienes aquí embargados, 
póngase a disposición del Juzgado respectivo. Ofíciese. 

 
CUARTO: Ordenar el desglose de los documentos aportados como base del 
recaudo y con las constancias respectivas, entréguese a la parte actora. 
 
QUINTO: No condena en costas ni perjuicios.  
 
SEXTO: En firme esta providencia, archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 74 
Hoy 26 de mayo de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 
 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 25 de mayo de 2023 

Ref. 2022-0690 

 

Estudiando el plenario de la demanda EJECUTIVA SINGULAR de ABOGADOS 
ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA contra EVER GUSTAVO 
YANES ZARZA, y conforme a la solicitud allegada por la parte activa, el Despacho 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: ORDENA correr traslado a las partes respecto de la liquidación 
de crédito obrante a folios anteriores. Una vez cumplido lo anterior, reingrese 
para lo pertinente. 
 
SEGUNDO: RECONOCER personería a la abogada ANGELICA MAZO 

CASTAÑO como apoderado(a) judicial de la parte demandante en la forma, 

términos y para los fines del poder sustituido (Art. 75 del C.G del P.) 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 74 
Hoy 26 de mayo de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 25 de mayo de 2023 

Ref. 2022-0204 

 

Estudiando el plenario de la demanda EJECUTIVA SINGULAR de ABOGADOS 
ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. - AECSA S.A. contra ROZO TIQUE 
JOHN JAIRO, y conforme a la solicitud allegada por la parte activa, el Despacho 

 
RESUELVE 

 
ORDENA correr traslado a las partes respecto de la liquidación de crédito 
obrante a folios anteriores. Una vez cumplido lo anterior, reingrese para lo 
pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 74 
Hoy 26 de mayo de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 25 de mayo de 2023 

Ref. 2021-0472 

 

Estudiando el plenario de la demanda EJECUTIVA SINGULAR de ABOGADOS 
ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. - AECSA S.A. contra ALBERTO 
ENRIQUE SCHOONEWOLFF DE LA HOZ, y conforme a la solicitud allegada por 
la parte activa, el Despacho 

 
RESUELVE 

 
ORDENA correr traslado a las partes respecto de la liquidación de crédito 
obrante a folios anteriores. Una vez cumplido lo anterior, reingrese para lo 
pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 74 
Hoy 26 de mayo de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 25 de mayo de 2023 

Ref. 2021-0057 

 

Estudiando el plenario de la demanda EJECUTIVA SINGULAR de RCI COLOMBIA 
S.A COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO contra DANILO ESTEBAN URREGO 
MORERA, y conforme a la solicitud allegada por la parte activa, el Despacho 

 
RESUELVE 

 
ORDENA correr traslado a las partes respecto de la liquidación de crédito 
obrante a folios anteriores. Una vez cumplido lo anterior, reingrese para lo 
pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 74 
Hoy 26 de mayo de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 25 de mayo de 2023 

Ref. 2019-1917 

 

Estudiando el plenario de la demanda EJECUTIVA SINGULAR de 
CAJACOLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR "COLSUBSIDIO" contra VIVIAN 
GIL RODRIGUEZ, y conforme a la solicitud allegada por la parte activa, el Despacho 

 
RESUELVE 

 
ORDENA correr traslado a las partes respecto de la liquidación de crédito 
obrante a folios anteriores. Una vez cumplido lo anterior, reingrese para lo 
pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 74 
Hoy 26 de mayo de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 25 de mayo de 2023 

Ref. 2019-1454 

 

Estudiando el plenario de la demanda EJECUTIVA SINGULAR de NEYLA YIBEDT 
OSORIO LUNA contra NAPOLEON PEREZ GURRUTE, y conforme a la solicitud 
allegada por la parte activa, el Despacho 

 
RESUELVE 

 
ORDENA correr traslado a las partes respecto de la liquidación de crédito 
obrante a folios anteriores. Una vez cumplido lo anterior, reingrese para lo 
pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 74 
Hoy 26 de mayo de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 


